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Resumen

Recientemente, diversos estudios de impacto cuantitati-
vo han encontrado que las medidas sanitarias y fitosa-
nitarias y los reglamentos técnicos pueden tener efectos 
restrictivos sobre el comercio de productos agropecua-
rios, en coincidencia con los planteos de los países en 
desarrollo en diversos foros internacionales.

Este trabajo se concentra en el estudio del impacto de 
este tipo de medidas sobre las exportaciones argentinas 
de limón fresco, mediante dos enfoques complementa-
rios: el método de inventario y un modelo gravitacional. 
a partir del método de inventario se confirma el incre-
mento de la cantidad de medidas sanitarias y técnicas 
que afectan al mercado argentino de limones, y se des-
prende que la mayor parte de las exportaciones argenti-
nas estuvo alcanzada por alguna medida notificada en 
el período bajo análisis (1996-2010).

Mediante el método gravitacional se concluye que, debi-
do a las medidas sanitarias, fitosanitarias y técnicas, las 
exportaciones argentinas de limón fresco hacia destinos 
que imponen este tipo de medidas habrían sido un 14% 
menores respecto de aquellos países que no las imple-
mentaron, lo cual confirma el efecto restrictivo de este 
tipo de medidas.
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1. Introducción

El objetivo declarado de las medidas sanitarias y fito-
sanitarias (MSF) y de los reglamentos técnicos (RT) es 
proteger la salud de las personas, plantas y animales y 
brindar información al consumidor sobre las caracte-
rísticas de los productos. Sin embargo, también pueden 
utilizarse con el objetivo de restringir el comercio, pu-
diendo afectar, en particular, a las exportaciones de los 
países en desarrollo, especialmente de los alimentos de 
mayor precio (World Bank, 2005). 

La importancia creciente de este tipo de medidas en el 
comercio fue resaltada de manera reciente por la Orga-
nización Mundial del Comercio (OMC) en el “Informe 
sobre el comercio mundial 2012” (OMC, 2012 a). El 
informe concluye que se observa un incremento de este 
conjunto de medidas, según resulta de las medidas noti-
ficadas por los países miembro a la OMC. Destaca que 
las medidas sanitarias y fitosanitarias y los obstáculos 
técnicos al comercio constituyen las medidas no arance-
larias más frecuentes y son las que abarcan más produc-
tos y un mayor volumen de comercio. Asimismo, señala 
que los países desarrollados son quienes las utilizan con 
mayor frecuencia y que afectan desproporcionadamente 
a los productos agropecuarios. En particular, el informe 
resalta que los obstáculos de procedimiento son la prin-
cipal fuente de dificultades para las empresas exporta-
doras de los países en desarrollo.

Estos problemas son tratados por una creciente biblio-
grafía, tanto desde un enfoque más descriptivo como 

también a través de una evaluación cuantitativa de sus 
impactos sobre el comercio. En los trabajos descriptivos 
se resalta que muchos países en desarrollo encuentran 
dificultades crecientes para cumplir con las medidas 
cada vez más exigentes de los países desarrollados, en 
particular respecto de las medidas sobre procesos (Jos-
ling, Roberts y Orden, 2004). Esto se debe, generalmen-
te, a la falta de infraestructura y capacidades técnicas 
para su cumplimiento (OECD, 2003). Además, los paí-
ses en desarrollo no siempre pueden adoptar medidas 
con tal grado de exigencia, de modo que sus empresas 
se ven obligadas a cumplir medidas distintas según si 
abastecen al mercado interno o exportan a países con 
diferentes requisitos (OECD, 1999). Además, esto incre-
menta los costos de transacción para los exportadores 
de los países en desarrollo y puede afectar sus ventajas 
competitivas (World Bank, 2005).

Por otra parte, los reglamentos sobre verificación de las 
características de los productos y de los procesos pro-
ductivos pueden acarrear costos elevados y ocasionar 
problemas de acceso efectivo a los mercados de los paí-
ses desarrollados (Josling, Roberts y Orden, 2004). 

Los estudios sobre el impacto cuantitativo son recientes 
y todavía escasos. La mayor parte de los trabajos se en-
focan en el efecto de las medidas adoptadas por países 
desarrollados sobre las exportaciones de países en desa-
rrollo, lo cual podría ser reflejo de la preocupación de 
estos últimos por las medidas que afectan sus ventas. 
Los resultados de los estudios recientes muestran que 
(Galperín, 2013): i) las medidas sanitarias y fitosanita-
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rias y los reglamentos técnicos afectan el comercio de 
productos agrícolas y en general su impacto es negativo; 
ii) las exportaciones más perjudicadas son, en general, 
de los países en desarrollo y de los países menos adelan-
tados; iii) aquellos exportadores que cumplen con los 
requisitos sanitarios y técnicos, pueden ganar participa-
ción en el mercado al que acceden, pero esto suele ocu-
rrir con las empresas que disponen de los recursos y la 
infraestructura necesaria, razón que explicaría por qué 
los exportadores de los países desarrollados se verían 
menos perjudicados por estas medidas. Por otro lado, 
estos estudios no brindan información sobre el costo de 
cumplir con estos requisitos, de modo que puede darse 
el caso de que no se vean reducidas las exportaciones 
porque los exportadores invierten sumas crecientes para 
cumplir con medidas cada vez más exigentes. 

Estas conclusiones coinciden con las efectuadas por Li y 
Beghin (2012), quienes revisaron un conjunto de traba-
jos cuantitativos mediante una técnica estadística cono-
cida como meta-análisis. 

Por su parte, a nivel político, la preocupación por los 
posibles impactos negativos de las medidas sanitarias y 
fitosanitarias y los reglamentos técnicos sobre el comer-
cio fue expresada en ocasión de la Octava Conferencia 
Ministerial de la OMC (OMC, 2011 a), donde diversos 
países plantearon el problema tanto por las medidas to-
madas por los gobiernos como también por los estánda-
res privados. De forma similar, esta inquietud también 
se ha visto reflejada en los informes de la OMC sobre las 
medidas comerciales que tomaron los países del G-20 

(WTO, 2012: párrafos 21 - 34).

Este trabajo tiene por objetivo estimar el impacto sobre 
las exportaciones argentinas de limones de las medidas 
sanitarias y fitosanitarias y de los reglamentos técnicos 
que los países miembro han notificado a la OMC.

El limón es el principal producto del complejo citrícola 
argentino, y la Argentina es uno de los más importan-
tes productores y exportadores de limón fresco a nivel 
mundial. Si bien tanto la producción como las ventas 
externas de limones muestran una tendencia creciente 
en los últimos años, los exportadores argentinos se ven 
sujetos a una creciente cantidad de exigencias de tipo 
sanitario y técnico por parte de sus principales socios 
comerciales.

Un claro ejemplo de la utilización de este tipo de medi-
das, con fines que van más allá de la protección de la sa-
lud de las personas, las plantas y los animales, es el caso 
de las medidas sanitarias adoptadas por Estados Unidos 
respecto de los limones provenientes del noroeste argen-
tino (NOA), que han logrado bloquear por completo el 
ingreso de limones argentinos a suelo estadounidense. 

A pesar de su importancia, hay pocos trabajos que re-
visan el impacto cuantitativo de este tipo de medidas 
sobre este sector1 y, en general, sobre los otros sectores 
agrícolas exportadores argentinos. 

1 El trabajo de Lema et al. (2011) es una excepción.
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Para evaluar el impacto comercial desde un punto de 
vista cuantitativo, el presente trabajo utiliza dos enfo-
ques complementarios: el método de inventario y un 
modelo gravitacional. El período analizado es el com-
prendido entre los años 1996 y 2010.

Los resultados obtenidos confirman el potencial restric-
tivo de este tipo de medidas sobre el comercio, en lí-
nea con las conclusiones de otros estudios para distintos 
productos y países. En primer lugar, a partir del méto-
do de inventario se observa que el grueso de las expor-
taciones argentinas de limón fresco está alcanzado por 
alguna medida de tipo sanitaria o técnica. Asimismo, 
de acuerdo con el modelo gravitacional, las exportacio-
nes argentinas de limón fresco a destinos que imponen 
medidas fitosanitarias y técnicas habrían sido un 14% 
inferiores en relación con aquellos países que no imple-
mentaron este tipo de medidas.

El trabajo se organiza de la siguiente manera: en la segun-
da sección se describe la estructura del mercado mundial 
de limones y el papel de la Argentina; en la tercera sección 
se presenta una descripción de los problemas de tipo sani-
tario, fitosanitario y técnico que enfrentan las exportacio-
nes argentinas; en la cuarta sección se presenta un análisis 
económico de los efectos de estas medidas y se describen 
los métodos cuantitativos para la estimación de su impac-
to; en la quinta sección se realiza el cálculo del impacto 
cuantitativo, comenzando con y, la descripción de la base 
de datos utilizada y siguiendo con la estimación median-
te el método de inventario y el modelo gravitacional. Por 
último, en la sexta sección se incluyen las conclusiones.

2. Estructura del mercado de limones

2.1. Contexto internacional

La producción de limones y limas2 es estacional: en el 
hemisferio norte se desarrolla entre los meses de octubre 
y abril y en el hemisferio sur entre mayo y septiembre, 
lo que permite que la fruta fresca esté disponible en los 
mercados en cualquier época del año.

Si bien el cultivo está extendido en todo el mundo, la 
producción se concentra alrededor de los 40º de latitud 
en ambos hemisferios. Al tratarse de especies sensibles 
al frío, sus cultivos requieren de climas tropicales y se-
mitropicales, o bien, climas templados, libres de hela-
das y con inviernos poco rigurosos (UTEPI, 2006). En 
el hemisferio norte, los principales países productores 
son México, Estados Unidos, los países europeos me-
diterráneos, Irán, India y China, mientras que en el he-
misferio sur se destacan la Argentina, Brasil, Sudáfrica 
y Australia.3 

Una vez cosechado, el limón tiene dos posibles destinos: 

Empaque: abarca las tareas de clasificación, la-
vado, control de calidad y preparación de la fruta 
(encerado, etiquetado y empapelado). La fruta de 

2 La información estadística sobre producción y comercio de limones y limas 
generalmente se presenta agrupada, sin hacer distinción entre las dos frutas ni 
entre sus diferentes variedades.
3 México y Brasil son los productores más importantes de limas; el resto de 
los países producen principalmente limón (UTEPI, 2006).
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mayor calidad se exporta o se destina al mercado 
interno, mientras que aquella que no cumple con 
los parámetros de calidad se utiliza en la indus-
tria. Es una actividad mano de obra intensiva.

Industria: incluye la elaboración de distintos 
productos y subproductos (jugos concentrados, 
aceites esenciales, pulpa congelada, cáscara des-
hidratada y pellets) destinados a la alimentación 
humana y animal y a las industrias farmacéutica, 
de cosméticos y de perfumes.

Las variaciones de los precios internacionales y las posi-
bilidades de colocación en el mercado mundial influyen 
en el destino de la fruta. Por ejemplo, el favorable con-
texto mundial de los últimos años propició el incremen-
to de las exportaciones de limón fresco. En cambio, la 
participación de la actividad industrial se incrementa en 
épocas de dificultades climáticas –cuando es más alta la 
proporción de fruta que no alcanza los estándares co-
merciales requeridos para la exportación– o con proble-
mas en la comercialización del limón fresco.

Según estimaciones de la FAO, la producción mundial 
anual de limones y limas durante el período 1996-2010 
fue, en promedio, de 12 millones de toneladas. La pro-
ducción mostró una tendencia creciente durante el pe-
ríodo analizado –se incrementó a una tasa anual pro-
medio de 3,1%– y alcanzó su punto máximo en el año 
2009, cuando totalizó 14,6 millones de toneladas. Los 
cinco principales productores concentran más de la mi-

tad de la producción mundial. México4 lidera el ran-
king con 1,7 millones de toneladas, en promedio, en el 
período 1996-2010, seguido por la India5, la Argentina, 
Brasil y España.

El comercio mundial de limón fresco representa sólo 
el 15% de la producción, mientras que alrededor del 
20% se destina a la industria. Esto refleja la impor-
tancia del consumo interno en la mayoría de los países 
productores. 

El comercio internacional de limón fresco también mos-
tró una tendencia positiva: se incrementó a una tasa pro-
medio de 5% durante los últimos cinco años. El grueso 
de las exportaciones se concentró en pocos países: los 5 
primeros del ranking abarcan tres cuartas partes de las 
ventas mundiales. México, España y la Argentina son 
los principales exportadores de fruta fresca; les siguen, 
en orden de importancia, Turquía, Sudáfrica, los Países 
Bajos y Estados Unidos. México es el primer abastece-
dor de Estados Unidos, mientras que España es el prin-
cipal proveedor de la Unión Europea. En el caso de la 
Argentina, el destino más importante también es el blo-
que europeo. 

Por el lado de las importaciones, los países desarrollados 
son los grandes consumidores de limón. Estados Unidos 

4 Casi la totalidad de la producción mexicana corresponde a lima amarga o 
limón mexicano, que se destina en gran parte al consumo interno y, en menor 
medida, a la elaboración de aceites esenciales. En tanto, la producción de lima 
Tahití se destina principalmente a la exportación (UTEPI, 2006).
5 La producción de limas y limones de la India se destina prácticamente en su 
totalidad al consumo interno.
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es el mayor importador mundial, seguido por Rusia, al-
gunos países europeos y Japón. La Unión Europea con-
centra, en promedio, el 52% de las importaciones mun-
diales de limón fresco del período 1996-2010. Los 10 
primeros países del ranking representan el 68% de las 
importaciones mundiales de esta fruta.

2.2. Producción y comercio en la 
Argentina

El limón es el principal producto del complejo citrícola 
argentino y representa casi la mitad de la producción 
nacional de frutas cítricas. 

Dado que es casi la única alternativa en contraestación 
(julio-octubre), la oferta argentina cuenta con una só-
lida posición en el mercado internacional, casi sin pre-
sencia de competidores.6 La Argentina –con el 20% de 
la producción mundial y el 18% de las exportaciones en 
2010– es uno de los productores y exportadores de li-
món fresco más importantes a nivel global. Asimismo, 
es responsable de casi el 50% de la industrialización de 
limón a nivel mundial y es un importante proveedor de 
jugo de limón y de aceite esencial. 

Tucumán es la mayor provincia productora del país, con 
más del 80% del total producido y cerca del 90% de las 

6 España compite con las ventas de limón provenientes de la Argentina con 
la variedad de limón Verna en el momento en que la Argentina comienza a 
exportar (Paredes et al., 2011).

exportaciones argentinas de limón fresco,7 lo que deja en 
evidencia el impacto regional que pueden llegar a tener 
los distintos factores que influyen en las colocaciones en 
el mercado externo. El resto de la producción se encuen-
tra distribuido entre las provincias de Salta, Corrientes y 
Jujuy. 

La provincia de Tucumán integra la barrera fitosanita-
ria del NOA, que es una zona libre de cancrosis.8 La 
producción goza de un certificado de origen que faci-
lita su colocación en mercados con elevadas exigencias 
de calidad y sanidad (Dirección Nacional de Progra-
mación Económica Regional, 2011). Así, esta provincia 
constituye el polo productor e industrializador de limón 
de mayor relevancia de la agroindustria limonera en el 
mundo (Paredes et al., 2011). 

La producción de limones en el país muestra una ten-
dencia creciente, debido al incremento en la super-
ficie implantada y cosechada, y a la incorporación 
de técnicas más avanzadas en el manejo del cultivo 
y posterior tratamiento de la fruta (Ghezán y Cen-
dón, 2010). La actividad registró un fuerte dinamis-
mo desde la segunda mitad de los años noventa –las 
toneladas producidas aumentaron 64% entre 1996 
y 2002– y continuó creciendo durante la década si-
guiente. Entre 2003 y 2009 se registró un incremento 
de 15%, y en 2007 alcanzó un récord de producción 
de 1,52 millones de toneladas. Sin embargo, en 2010 

7 Asimismo, las exportaciones de limón representan casi la mitad de las 
exportaciones tucumanas.
8 Enfermedad endémica causada por una bacteria que afecta a los cítricos.
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se observó una fuerte caída (22%), debido a las con-
diciones climáticas desfavorables (Gráfico 1).9

Gráfico 1. Evolución de la producción de limón fresco
Período 1996-2010. En miles de toneladas

Fuente: CEI en base a FEDERCITRUS

El limón que se produce en la Argentina se destina tanto 
a la exportación como al mercado interno y a la indus-
tria. Durante 2010, el 73% de la producción se dirigió 
a la industria –para la elaboración de jugo concentrado, 
aceite esencial, aromas y cáscara deshidratada, que se ex-
portan casi en su totalidad–, el 24% se exportó en fresco 
–la fruta de mejor calidad– y el 3% restante correspon-
dió a consumo interno10 (FEDERCITRUS, 2011). Los 

9 En este estudio no se incorpora la información referente a 2011 debido 
a que aún no se dispone de los datos de comercio exterior de ese año para 
todos los países que conforman la base de datos para el estudio del impacto 
cuantitativo que se presenta en la sección 5.1. Sin embargo, cabe resaltar que 
la producción de limones en 2011 se recuperó con creces de la caída sufrida 
el año anterior, ya que llegó a un valor récord de 1,76 millones de toneladas 
(FEDERCITRUS, 2012).
10 El consumo aparente en los últimos tres años es, en promedio, inferior a 
un kilogramo por habitante.

porcentajes correspondientes a los diferentes destinos no 
muestran grandes variaciones en los últimos años.

En cuanto a las exportaciones de limón fresco, las ven-
tas medidas en volumen mostraron una tendencia po-
sitiva en el período 1996-2003, con excepción del año 
1998. Luego de alcanzar su nivel máximo en 2008, las 
exportaciones cayeron casi 40% en 2009 (Gráfico 2). 
Esta caída se debe, en parte, a la sobreoferta experi-
mentada por los principales competidores de la Argenti-
na –principalmente España y Turquía– y a la menor de-
manda provocada por la crisis económica internacional. 
Además, a partir de 2008/2009 la industria argentina 
implementó un sistema voluntario para requerir ma-
yores estándares de calidad a la fruta de exportación, 
lo que provocó una importante reducción de la oferta 
(USDA, 2010).

Con respecto a los valores exportados, se observa una 
tendencia creciente desde los primeros años del siglo 
XXI –a pesar de una caída de 22% en 2006– que al-
canzó su nivel más alto en 2008. En 2010 las toneladas 
exportadas verificaron una suba de casi 31%, luego de 
la importante caída registrada en 2009.

Por su parte, el precio de exportación del limón fresco 
registró una tendencia decreciente entre 1996 y 2002, 
que se revirtió durante el período 2003-2008, con ex-
cepción del año 2006. El pico del precio registrado en 
2008 se debió a la escasez de limón argentino y español. 
En 2009 el precio volvió a caer y se recuperó en 2010.
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Gráfico 2. Evolución de las exportaciones de limón fresco

Período 1996-2010. En miles de toneladas y US$ millones

Fuente: CEI en base a Comtrade

Los principales destinos de exportación son los países 
del hemisferio norte, en particular, en contraestación. 
En promedio, durante el período bajo estudio, el 70% 
de las ventas externas se dirigió a la Unión Europea, 
especialmente a los Países Bajos, Italia y España (Cua-
dro 1 y Gráfico 3). Otro destino importante, que ha ido 
cobrando cada vez mayor relevancia, es la Federación 
Rusa, con una participación en las exportaciones tota-
les de alrededor de 16% en 2010. 

Cuadro 1. Principales destinos de las exportaciones argentinas del li-
món fresco. Participación porcentual.

Destino 1996 2003 2010

Países Bajos 47,7% 15,7% 26,7%

España 14,2% 17,1% 16,8%

Federación Rusa 5,7% 17,4% 16,2%

Italia 0,0% 14,5% 15,3%

Grecia 0,0% 11,1% 5,6%

Reino Unido 7,4% 3,9% 2,5%

Francia 17,2% 0,7% 1,1%

Resto 7,8% 19,6% 15,8%

Total 100,0% 100,0% 100,0%

UE 89,3% 68,6% 74,7%

Fuente: CEI en base a Comtrade

Gráfico 3. Exportaciones argentinas de limón fresco, por destino

Promedio 2007-2010. En US$ millones

Fuente: CEI en base a Comtrade
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3. Las medidas sanitarias y técnicas 
que afectan a las exportaciones 
argentinas de limones

Las exportaciones argentinas de limón fresco se ven 
afectadas por diversas medidas sanitarias, fitosanita-
rias11 y reglamentos técnicos12 que adoptan los países de 
destino. Las más usuales son la exigencia de requisitos 
fitosanitarios y el establecimiento de límites máximos 
de residuos (LMR).

Los requisitos fitosanitarios surgen como resultado del 
Análisis de Riesgo de Plagas (ARP) que elaboran los 
países a los que se exporta limón fresco. En el marco 
de la Convención Internacional de Protección Fitosani-
taria (CIPF), organismo reconocido por el Acuerdo so-
bre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 
de la OMC (Acuerdo MSF) como el foro de referencia 
para las Normas Internacionales para Medidas Fitosa-

11 Según el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanita-
rias de la OMC (Anexo A), estas medidas son todas aquellas aplicadas para 
proteger la vida y la salud de las personas y de los animales y para preservar 
los vegetales de plagas, enfermedades, contaminantes y toxinas. Se incluyen, 
entre otras medidas, criterios relativos al producto final y a los procesos y 
métodos de producción; procedimientos de prueba, inspección y certificación; 
regímenes de cuarentena; métodos de evaluación del riesgo; y prescripciones 
en materia de embalaje y etiquetado directamente relacionadas con la inocui-
dad de los alimentos.
12 Según el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC 
(Acuerdo OTC) (Anexo 1), un reglamento técnico es un documento en el que 
se establecen las características de un producto o los procesos y métodos de 
producción con ellas relacionados, con inclusión de las disposiciones adminis-
trativas aplicables, y cuya observancia es obligatoria. También puede incluir 
prescripciones en materia de terminología, símbolos, embalaje, marcado o 
etiquetado aplicables a un producto, proceso o método de producción, o 
tratar exclusivamente de ellas.

nitarias (NIMF), se ha desarrollado el estándar inter-
nacional que establece los lineamientos para la elabora-
ción de estos ARP. No obstante, las medidas de manejo 
que los países de destino exigen a partir de dichos aná-
lisis no siempre son acordes con el riesgo potencial de 
las plagas asociadas al producto. Además, estos análisis 
pueden transformarse en una barrera comercial cuando 
se produce una demora mayor a la necesaria para llevar-
los a cabo, así como cuando hay una posible discrecio-
nalidad en la interpretación de sus resultados.

Un caso particular –que la Argentina ha presentado en 
distintos foros internacionales– es el de la mosca de la 
fruta, ya que algunos mercados exigen como requisito 
para su control la aplicación de tratamientos cuarente-
narios de frío, lo cual provoca severos daños en la cali-
dad del limón.

Otra medida que suele ser exigida es una supervisión/
auditoría en origen, esto es, en la zona productora del 
país exportador, por parte de inspectores oficiales del 
país de destino. Los gastos de estas supervisiones ge-
neralmente están a cargo del sector productivo, lo cual 
afecta la rentabilidad de la exportación. 

Los límites máximos de residuos se refieren al límite de 
productos agroquímicos aplicados que se permite que 
contenga la fruta para que pueda ingresar a un mer-
cado. Estos LMR son fijados por cada país, pero tam-
bién existen valores determinados a nivel internacional 
por la Comisión del Codex Alimentarius, organismo re-
conocido por el Acuerdo MSF como foro de referencia 
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para estas normas. El principal problema comercial re-
lacionado con los LMR consiste en que no se permite el 
ingreso al mercado de destino si no se cumple con estos 
límites, así como tampoco se permite –en ciertas oca-
siones– si no hay acuerdo con el país importador res-
pecto del sistema de monitoreo y certificación que debe 
utilizarse. 

Un tema preocupante, que está por fuera de las compe-
tencias de los organismos fitosanitarios, es el de las nor-
mas privadas. Estas normas consisten en exigencias a 
nivel comercial que los importadores aplican a sus pro-
veedores, como por ejemplo los requisitos establecidos 
por los distribuidores y las grandes cadenas de hiper-
mercados europeos. Frecuentemente se trata de regula-
ciones más restrictivas que las normas exigidas por las 
contrapartes oficiales. Aunque su cumplimiento es, en 
teoría, voluntario, se torna obligatorio de hecho si los 
exportadores pretenden llegar al consumidor final. 

El sector productor de limones de la Argentina ha toma-
do medidas para cumplir con estos requisitos sanitarios 
y poder seguir exportando. Vale destacar que aun cuan-
do el mayor costo económico a veces no se haya visto 
reflejado en un menor flujo exportador, sí ha generado 
un mayor costo de producción.

Recuadro 1
Las exportaciones de limones a 
Estados Unidos:  
un ejemplo de medidas sanitarias 
proteccionistas

Las medidas sanitarias adoptadas por los Estados Uni-
dos respecto de los limones del noroeste argentino son 
un claro ejemplo del uso proteccionista que se le puede 
dar a este tipo de medidas.

Los limones producidos en la Argentina no podían in-
gresar al mercado de los Estados Unidos por la presen-
cia de la enfermedad del cancro de los citrus. El desarro-
llo de la producción de limones en el noroeste argentino 
–zona libre de esta enfermedad– llevó a que en 1993 
se solicite al servicio sanitario de los Estados Unidos 
(USDA/APHIS – United States Department of Agricul-
ture/Animal and Plant Health Inspection Service) la 
aprobación del ingreso a su mercado de los limones pro-
ducidos en dicha zona. La APHIS exigió documentar el 
estatus de libre del cancro, entre otras cuestionesa. Así 
comenzó una controversia sobre la forma de tratar este 
tema y sobre la calidad de la evidencia científica utiliza-
dab, que incluyó reuniones bilaterales entre los órganos 
sanitarios y reclamos en el Comité de Medidas Sanita-
rias y Fitosanitarias de la OMC (OMC, 2000). 

En 1998, dos evaluaciones de impacto de la APHIS lle-
garon a conclusiones favorables al ingreso de los limo-
nes del noroeste argentino y recién el 15 de junio de 
2000 se autorizó su ingreso. 
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Sin embargo, los productores de limones del oeste de 
los Estados Unidos comenzaron diversas protestas, en-
tre ellas, el inicio de una causa judicial en un tribunal 
de California en contra de la resolución de la APHIS: en 
dicha causa se falló a favor de la demanda de los pro-
ductores y se suspendió el ingreso de los limones en sep-
tiembre de 2001. 

En ese lapso de tiempo, las exportaciones argentinas de 
limones a los Estados Unidos representaron menos del 
10% de de las exportaciones al mundo. A su vez, la Ar-
gentina llegó a proveer un máximo de 10% de las im-
portaciones de limones de los Estados Unidos, medido 
en kilogramos, y de 18%, medido en valor (Cuadro). 
Vale aclarar que la importación de limones en Estados 
Unidos se suele realizar en contraestación, esto es, du-
rante el período del año –el verano boreal– cuando es 
menor su producción local. Por lo tanto, los limones ar-
gentinos sólo competirían con limones de otros orígenes 
y con la escasa oferta local.

Las exportaciones argentinas de limones a los Estados Unidos

Año

ton. EE.UU / 
Mundo

miles de 
U$S

EE.UU / 
Mundo

peso valor

2000 6.796 3,3% 6.738 7,2% 4% 9%

2001 17.684 7,2% 9.861 9,0% 10% 18%

Exportaciones argentinas Participación argentina en 
importaciones de EE.UU.

Fuente: CEI en base a COMTRADE

A partir de septiembre de 2001 se inicia un proceso de 
reclamos argentinos y de acciones dilatorias por parte 
de las autoridades de los Estados Unidos. En la reunión 
del Comité MSF de la OMC de octubre de 2001, la Ar-
gentina presentó una preocupación comercial específica 

por estas restricciones, en la cual sostuvo la incompa-
tibilidad de lo exigido por el juez con las normas del 
Acuerdo MSF. En dicha reunión, Estados Unidos reco-
noció que no había habido problemas durante el año y 
tres meses en que se permitió el ingreso de limones ar-
gentinos (OMC, 2002). 

En 2005 se iniciaron nuevas negociaciones para reabrir 
el mercado estadounidense, pero la APHIS comenzó a 
exigir requisitos desproporcionados y sin justificación 
científica sobre otras plagas.

Ante esta situación, la Argentina presentó una solicitud 
de celebración de consultas con los Estados Unidos ante 
el Órgano de Solución de Diferencias de la OMC en 
septiembre de 2012 (OMC, 2012 b) alegando la incon-
sistencia con diversas normas del GATT de 1994 y del 
Acuerdo MSF porque anularían o menoscabarían bene-
ficios comerciales para la Argentina derivados de dichos 
acuerdos.** Dado que no se pudo llegar a una solución 
satisfactoria en dichas consultas, en el mes de diciembre 
de 2012 la Argentina solicitó el establecimiento de un 
Grupo Especial (OMC, 2012 c), el primer paso para lo-
grar que la OMC se expida sobre la compatibilidad de 
esta medida con las normas comerciales multilaterales.

Este caso ilustra tres factores que influyen en el acce-
so a un mercado y en el uso de las medidas sanitarias 
para evitarlo (Romano y Thornsbury, 2006): primero, 
la relación entre el sector público y el privado para me-
jorar las condiciones sanitarias que le permitan ingresar 
a otros mercados –caso de los productores del noroeste 
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argentino y el SENASA–; segundo, los vaivenes de las 
relaciones entre las autoridades sanitarias del país ex-
portador y del importador; y tercero, las presiones de 
los productores locales del país importador, que pueden 
usar diferentes mecanismos para ejercer dicha presión, 
incluso las acciones judiciales cuando la autoridad sani-
taria no los favorece. 

a. También solicitó que se traten otras dos enfermedades: la mancha negra y la 
sarna del naranjo dulce.

b. El Acuerdo MSF señala que las medidas sanitarias y fitosanitarias se 
aplicarán en cuanto sean necesarias para proteger la salud y vida de plantas y 
animales y preservar vegetales mientras esté basada en principios científicos y 
que no se mantengan sin testimonios científicos suficientes (artículo 2.1).

** El caso iniciado por la Argentina (DS 448) es el tercero iniciado contra los 
Estados Unidos relacionado con cítricos. Los otros dos los planteó Brasil por 
impuestos aplicados por el estado de Florida a los productos elaborados de 
naranja y pomelo (DS 250) y por derechos antidumping aplicados al jugo de 
naranja (DS 382).

4. Análisis económico del impacto 
comercial 

4.1. Análisis cualitativo

Las medidas sanitarias, fitosanitarias y técnicas pue-
den traer aparejados efectos tanto negativos (reducción) 
como positivos (incremento) sobre el comercio. El im-
pacto negativo aparece cuando el exportador no puede 
cumplir con el estándar del país importador, mientras 
que el impacto positivo suele darse cuando el exporta-
dor puede cumplir con el estándar y, de este modo, brin-
da a los consumidores del mercado importador infor-

mación sobre las características del producto y de su 
proceso productivo, lo cual ocasiona un aumento de su 
demanda (efecto informativo), o cuando, gracias al es-
tándar, se restringe el acceso al mercado a productos 
de otros exportadores que no logran cumplir con esta 
exigencia.

El análisis del impacto comercial de estas medidas pre-
senta diversas complejidades adicionales. Por ejemplo, 
se pueden distinguir diferentes tipos de efectos y ana-
lizar las consecuencias comerciales según el alcance de 
las medidas y las características de los países involucra-
dos y de los productos afectados. 

En primer lugar, en un análisis clásico de esta cuestión, 
Roberts, Josling y Orden (1999) distinguen tres tipos de 
efectos económicos: i) el efecto de protección de la regu-
lación; ii) el efecto de desplazamiento de la oferta; y iii) 
el efecto de desplazamiento de la demanda. 

De acuerdo con el efecto de protección de la regulación, 
el cumplimiento de este tipo de medidas constituye un 
costo para los exportadores de otros países, similar al 
generado por un arancel a la importación, con la conse-
cuente transferencia de ingresos de los consumidores a 
los productores, pero con la diferencia de que no gene-
ra recaudación arancelaria. La magnitud de este efecto 
puede variar según la capacidad de gestión de los expor-
tadores. Por ejemplo, suele ser menor para las empresas 
más grandes que cuentan con mayores recursos finan-
cieros y técnicos. 
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Según el efecto de desplazamiento de la oferta, los pro-
ductores locales pueden incrementar su oferta gracias 
a que las medidas reducen las importaciones, y a que 
además frenan el ingreso de problemas de tipo sanitario 
que podrían perjudicar a la producción interna. 

Por último, el efecto de desplazamiento de la deman-
da muestra que las regulaciones de tipo informativas 
(Thilmany y Barrett, 1997), como el etiquetado, pueden 
brindar al consumidor más y mejor información sobre 
la calidad sanitaria y otras características del producto, 
a fin de aumentar su confianza y así incrementar la de-
manda de estos productos. Sin embargo, al mismo tiem-
po puede incrementar los costos del exportador para 
estar en conformidad con la medida. 

En segundo lugar, estos efectos pueden variar según 
el alcance de las medidas (Roberts, Josling y Orden, 
1999). Desde el punto de vista del importador, una me-
dida puede ser impuesta por un país (alcance específico) 
o por todos (alcance general). Desde el punto de vista 
de los países vendedores, una medida puede dirigirse 
contra un exportador en particular (alcance específico) 
o contra todos (alcance general). Las distintas combi-
naciones de estos puntos de vista influyen sobre la inci-
dencia de la medida, esto es, sobre quién recae el costo 
y cuáles son sus consecuencias comerciales potenciales. 
Por ejemplo, si un tipo de medida es impuesta por un 
país sobre un exportador en particular, el exportador 
podría tener que asumir una parte o el total de los cos-
tos del cumplimiento o cambiar de mercado de destino, 
y el importador podría llegar a tener que asumir parte o 

el total del costo de cumplimiento del exportador –refle-
jado en un precio más alto– o cambiar de proveedor. En 
cambio, si el país importador impone la medida recae 
sobre todos los exportadores, no puede elegir otro pro-
veedor que cumpla con la medida y tendría que asumir 
parte o todo del costo que implica el cumplimiento. En 
el Cuadro 2 se presentan las consecuencias de las dife-
rentes combinaciones posibles entre un alcance especí-
fico y general. 

Cuadro 2
Consecuencias de las medidas según su alcance

 
impuesta sobre un 
exportador

impuesta sobre todos 
los exportadores

impuesta por 
un importador

el importador 
evita los costos de 
cumplimiento si compra 
a otro proveedor; el 
exportador los evita si 
vende a otro mercado

el importador asume 
(parte/todo) el costo 
de cumplimiento al 
pagar un mayor precio

impuesta 
por todos los 
importadores

el exportador asume 
(parte/todo) el costo 
de cumplimiento al 
no tener mercados 
alternativos

importadores y 
exportadores pueden 
compartir el costo de 
cumplimiento

Fuente: Roberts, Josling y Orden (1999: 27, Table 6)

En tercer lugar, estas consecuencias comerciales varían 
en función de algunas cuestiones adicionales referidas 
a los países involucrados, como ser el tamaño de los 
mercados, el nivel de su producción y la magnitud del 
comercio exterior. Por caso, si la medida la impone un 
solo importador que es determinante en el mercado in-
ternacional (importador grande), al exportador le será 
difícil evadir el costo del cumplimiento. Por otro lado, 
si el país importador está en condiciones de sustituir las 
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importaciones con producción local, esta decisión hará 
que reduzca sus compras y asumirá un costo en materia 
de bienestar (los productos tendrán un mayor costo) y 
el impacto sobre los países exportadores dependerá de 
si encuentran mercados alternativos. Por otro lado, si el 
exportador prefiere dejar de exportar en vez de cumplir 
con las medidas, reducirá sus ventas externas y quizás 
también su producción según si el mercado interno pue-
da o no absorber esa caída de las exportaciones.

A su vez, los efectos que para el conjunto de los exporta-
dores de un país pueden ser bajos, para una empresa en 
particular pueden ser muy importantes. Por eso no sólo 
se suele reclamar contra decisiones de países “grandes” 
en el mercado internacional de un producto sino tam-
bién contra las de países “pequeños”.

Por último, las consecuencias de las decisiones del país 
importador sobre sus compras variarán según si los pro-
ductos son homogéneos o si para sus consumidores pre-
sentan alguna diferenciación según el país de origen. En 
este último caso, el efecto sobre las importaciones tende-
rá a ser menor dado que hay menos sustitutos cercanos.

4.2. Métodos cuantitativos de 
estimación del impacto comercial

Los métodos de estimación cuantitativos más utilizados 
para evaluar el impacto comercial de una barrera no 
arancelaria son (Beghin y Bureau, 2003): 

i) el método de la brecha de precios, que calcula 
la magnitud de la medida no arancelaria a partir 
de la diferencia entre el precio interno y el pre-
cio en frontera, descontado el arancel y los costos 
de transporte. Su uso práctico se limita más a un 
producto estandarizado en un mercado en parti-
cular y no para estudios de mayor escala;

ii) el método de inventario, que permite identifi-
car la cantidad y tipo de medidas y el comercio 
involucrado mediante indicadores de frecuencia 
y de cobertura. Estos indicadores no miden por 
sí mismos la magnitud del impacto que las medi-
das tienen sobre el comercio ni tampoco señalan 
si el impacto es negativo o positivo. Estos indica-
dores suelen emplearse en los estudios que siguen 
un método econométrico;

iii) encuestas y entrevistas, que son útiles para iden-
tificar y analizar medidas específicas y sus conse-
cuencias para los exportadores y productores;

iv) métodos econométricos, que tratan de deter-
minar las razones de la variación del comercio y 
la magnitud del impacto. El enfoque más usual es 
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el de los modelos gravitacionales;

v) método del flujo de comercio, que analiza si el 
comercio varió durante el período en el cual rigió 
una cierta medida. Ha sido propuesto por Josling 
(2003) como una alternativa menos demandan-
te de recursos y datos, aunque menos precisa, ya 
que no permite distinguir los efectos de los otros 
factores que también pueden influir sobre el flujo 
comercial. 

La utilización de manera conjunta de varios enfoques 
permite brindar un panorama más completo de los ti-
pos de medidas y de sus impactos. Por ejemplo, la com-
binación del método de inventario con el de los modelos 
econométricos ha sido señalada como adecuada para 
una mejor comprensión del impacto de estas medidas 
(Beghin y Bureau, 2003).

5. Impacto sobre las exportaciones 
argentinas de limones

5.1. Base de datos utilizada 

Para evaluar el impacto comercial de las medidas sani-
tarias y técnicas que afectan a los limones, se construyó 
una base de datos con información referida a las medi-
das sanitarias y fitosanitarias y los reglamentos técnicos 
y l comercio argentino de limón fresco. 

La información sobre las medidas surge de las notifi-
caciones presentadas al Comité de Medidas Sanitarias 
y Fitosanitarias y al Comité de Obstáculos Técnicos al 
Comercio de la Organización Mundial del Comercio. 
Las notificaciones fueron seleccionadas de las bases de 
datos “Sistema de gestión de la información MSF”13 y 
“Sistema de gestión de la información OTC”14, ambas 
de la OMC. 

Tanto el Acuerdo MSF como el Acuerdo OTC exigen 
que los países notifiquen –como parte del objetivo de 
transparencia– las modificaciones de sus medidas en un 
plazo prudencial previo a su entrada en vigencia. En di-
chas notificaciones se informa, entre otras cuestiones, 
sobre los productos abarcados y los países que podrían 
verse afectados –esto último, para las MSF–. Además se 
ofrece una breve descripción de la medida, se informa 
si la medida se relaciona con una norma, directriz o re-
comendación internacional –para las MSF– y se indica 
la fecha propuesta para su entrada en vigor y la fecha 
límite para presentar observaciones.

Estas bases contienen todas las medidas que los países 
miembros de la OMC han notificado desde 1995. Por lo 
tanto, hay que tener en cuenta que incluyen solo las nue-
vas medidas o las modificaciones realizadas desde la crea-
ción de la OMC, mientras que no figuran las medidas pre-
existentes. Otra particularidad es que la notificación de una 
medida no implica que la medida restrinja o favorezca el 

13 http://spsims.wto.org/ (21 de agosto de 2012).
14 http://tbtims.wto.org/ (21 de agosto de 2012).
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comercio ni que sea compatible con las normas del sistema 
multilateral de comercio. 

Para el armado de la base se seleccionaron las notifi-
caciones que abarcan a los limones, ya sea porque se 
los menciona de manera específica en la notificación, 
porque la medida comprende a los cítricos en general o 
porque se aplica a todo tipo de alimentos. De estas noti-
ficaciones, se eligieron las que afectan a las exportacio-
nes argentinas, ya sea porque son dirigidas de manera 
específica contra los productos de origen argentino o 
porque se aplican a todos los países. Se excluyeron las 
que afectan de manera específica a países. Con respecto 
a la fecha de entrada en vigor de las medidas, se colocó 
aquella informada en las notificaciones. En los casos en 
que no figuraba, se utilizó la fecha propuesta de adop-
ción y, en última instancia, la fecha límite para la pre-
sentación de observaciones.

Para el mejor análisis de las medidas, se las clasificó 
en cinco categorías, siguiendo lo propuesto por Rau et 
al. (2010): i) medidas referidas a las características del 
producto; ii) medidas relacionadas con el proceso pro-
ductivo; iii) medidas vinculadas con la presentación; iv) 
evaluación de la conformidad de las normas; y v) requi-
sitos específicos para ciertos países. En el Cuadro 3 se 
presentan ejemplos de medidas correspondientes a cada 
categoría.

Cuadro 3
Clasificación de las medidas sanitarias y fitosanitarias y de los regla-
mentos técnicos

categoría ejemplos

I Producto
ingredientes, aditivos, límites de residuos, 
pesticidas y contaminantes

II Proceso
higiene, prácticas agrícolas y de manufactura, 
rastreabilidad, cuarentena

III Presentación etiquetado, embalaje

IV

Evaluación 
de conformi-
dad

control, certificación, inspección en frontera, 
análisis de laboratorio y muestreo

V
Requisitos 
para países

restricciones por enfermedades/plagas, con-
trol en terceros países, equivalencia de siste-
mas de control

Fuente: CEI en base a Rau et al. (2010)

Por su parte, los datos de comercio de limones corres-
ponden a las importaciones en valor desde la Argentina 
desde todos los países y fueron tomados de la base de 
datos COMTRADE15 a una desagregación de 6 dígitos 
del Sistema Armonizado de Designación y Codificación 
de Mercancías (SA). Se utiliza la nomenclatura SA96, 
en donde los limones corresponden al código 080530. 
Puesto que el trabajo se concentra en los requisitos que 
exigen los países importadores, se emplearon los da-
tos de importaciones para evitar errores que pudieran 
aparecer en la clasificación del producto o en la indi-
cación del país de destino. Dado que la primera notifi-
cación que afecta a limones es de 1996, se considera el 
comercio desde esa fecha. Como el último año para el 
que se dispone de información de comercio para todos 

15 http://wits.worldbank.org/WITS/WITS/Default-A.aspx?Page=Default
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los países es 2010, sólo se incluyeron las notificaciones 
cuya entrada en vigencia no haya sido posterior a dicho 
año. De este modo, se construyó una base de comer-
cio que consta de 1.196 observaciones para el periodo 
1996-2010 –de las cuales el 36% son iguales a cero– e 
incluye un total de 80 países importadores de limones 
argentinos.

5.2. El método de inventario

El método de inventario es uno de los métodos más uti-
lizados para analizar la importancia de diversas medi-
das que pueden actuar como barreras comerciales. A 
partir de un catálogo de estas medidas es posible cons-
truir distintos indicadores: i) cantidad de medidas; ii) 
indicadores de frecuencia, que muestran la proporción 
de productos sujetos a las medidas; y iii) indicadores de 
cobertura, que indican el valor de las importaciones co-
rrespondientes a los productos afectados por las medi-
das. Los dos primeros indicadores señalan la presencia 
o ausencia de una medida determinada, pero no pro-
veen información sobre el comercio involucrado. Los in-
dicadores de cobertura, en cambio, sí suministran esta 
información, pero sufren un problema de endogeneidad, 
ya que si las medidas son efectivas como barreras al co-
mercio, las importaciones serán bajas o nulas, sesgando 
hacia abajo el valor del indicador.

Una de las principales ventajas del método de inventario 
radica en su sencillez, dado que no precisa un modelo 
que refleje las relaciones de causalidad entre las varia-

bles. No obstante, presenta algunas limitaciones, ya que 
distintas medidas no necesariamente tendrán las mis-
mas consecuencias sobre el comercio, y además no exis-
te una correlación directa entre el número de medidas y 
su efecto comercial. Por otra parte, este método tampo-
co provee información sobre el impacto de las medidas 
en los precios, el consumo, la producción y el comercio.

Al analizar el inventario de medidas sanitarias y téc-
nicas aplicadas al comercio de limones se observa que 
entre 1996 y 2010 se presentaron en la OMC 66 notifi-
caciones relacionadas con los cítricos, de las cuales 60 
son MSF y las 6 restantes RT. Estas notificaciones co-
rresponden a 69 medidas.16 

En lo referente al alcance de las medidas, 60 notifica-
ciones tienen un alcance general –se aplican a todos los 
exportadores– y 6 son específicas para la Argentina.17 
Esto podría indicar que la mayor parte de las medidas 
notificadas que afectan las exportaciones argentinas de 
limones no tienen un carácter discriminatorio per se res-
pecto de los productos argentinos.18 Sin embargo, es ne-
cesario tener en cuenta que dos de los países que notifi-

16 El total de medidas no coincide con el total de notificaciones, porque una 
notificación puede abarcar más de un tipo de medida.
17 Las medidas sanitarias o fitosanitarias pueden referirse a la producción de 
un país, de parte de un país o de un grupo de países. Por ejemplo, para evitar 
la propagación de una plaga concreta se pueden prohibir temporalmente 
únicamente las importaciones del país o la región afectada por dicha plaga, 
sin afectar las importaciones de los demás orígenes.
18 Aquí hay que tener en cuenta que los miembros de la OMC no siempre 
están dispuestos a “señalar en sus notificaciones los países o regiones que 
podrían verse afectados, por temor a no realizar un análisis correcto de cuáles 
podrían verse afectados” (OMC, 2011 b: 9).
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caron medidas específicas contra nuestro país –Estados 
Unidos y España– son grandes productores e importa-
dores mundiales, por lo que el impacto de sus medidas 
tiene mayor peso relativo.

Por otra parte, en 38 notificaciones se informa que las 
medidas se relacionan con normas de alguno de los or-
ganismos internacionales de estandarización en materia 
sanitaria reconocidos en el Acuerdo MSF19: 31 se rela-
cionan con normas de la Comisión del Codex Alimen-
tarius y 7 con normas de la Convención Internacional 
de Protección Fitosanitaria. 20 Aunque esto estaría seña-
lando la presencia de medidas, en principio, compatibles 
con las normas multilaterales de comercio, vale aclarar 
que la mera relación de una medida con normas de al-
gún organismo internacional de estandarización en ma-
teria sanitaria no significa que necesariamente sea com-
patible con ellas.21 

Con respecto a la clasificación de las medidas, 74% de 
las notificaciones se refieren a medidas sobre los produc-

19 Estos organismos son: la Comisión del Codex Alimentarius, la Oficina 
Internacional de Epizootias y las organizaciones internacionales y regiona-
les competentes que operan en el marco de la Convención Internacional de 
Protección Fitosanitaria. El Acuerdo MSF indica que, al basar las medidas 
internas en estas normas internacionales, se presume que son compatibles con 
las disposiciones del Acuerdo MSF y del GATT 1994 (artículo 3.1).
20 El Acuerdo MSF no obliga a los miembros a brindar esta información, 
aunque los procedimientos sobre transparencia acordados entre los miembros 
los alienta a indicarla en las notificaciones (OMC, 2011 b).
21 Al respecto, Josling (2003) plantea que un marco regulatorio basado en 
una medida consistente con las disposiciones del Acuerdo MSF, al igual que 
dictar una medida compatible con los estándares de algunos de los organis-
mos multilaterales de estandarización, equivale a adoptar un esquema menos 
propenso a restringir el comercio de manera incompatible con las normas 
multilaterales.

tos (Cuadro 4), entre las que se destaca la gran cantidad 
de notificaciones de Japón sobre límites máximos de re-
siduos de distintos plaguicidas y agroquímicos. Las no-
tificaciones relacionadas con medidas de presentación y 
requisitos para países abarcan el 7% del total de notifi-
caciones cada una, mientras que las vinculadas con los 
procesos y la evaluación de la conformidad representan, 
cada una, el 6% del total.

En cuanto a los países que presentaron las notificacio-
nes, el 57,6% corresponde a Japón. Le siguen la UE, 
con el 13,6% de las notificaciones, y Brasil con el 7,6%. 
Cabe reiterar que no existe una correlación entre la can-
tidad de medidas notificadas por un país y su efecto so-
bre el comercio. Es posible que un país notifique un gran 
número de medidas, pero que estas no tengan un efec-
to comercial importante, o que una única medida logre 
restringir completamente los flujos de comercio.
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Cuadro 4. Medidas sanitarias y técnicas notificadas y comercio involu-
crado, por país que notifica y tipo de medida
Período 1996-2010

P
a

ís

Tipo de medida

T
o

ta
l 
m

e
d

id
a

s

Pro-
ducto

Pro-
ceso

Presen-
tación

Evaluación 
de confor-

midad

Requisi-
tos para 
países

Armenia 1 1 2 4

Brasil 2 3 1 6

Chile 2 2

Corea 1 1

Estados 
Unidos 2 2

Japón 38 38

Lituania* 1 1

México 1 1 2

Moldova 2 2

Rep. Checa* 1 1 2

UE 7 2 9

Total 51 4 5 4 5 69

Nota: * Se consideran las notificaciones previas a su incorporación a la 
UE en el año 2004. Fuente: CEI

Al analizar la evolución temporal, se observa un incre-
mento de la cantidad de notificaciones en los últimos 6 
años. En el período 2005-2010 se notificaron, en pro-
medio, 9 medidas anuales, mientras que, en el período 
1996-2004, el promedio de medidas notificadas al año 
fue menor a 2 (Gráfico 4).

Gráfico 4. Cantidad de medidas notificadas sobre limón fresco
Período 1996-2010. Fuente: CEI

El porcentaje de comercio involucrado por las medidas 
sanitarias y técnicas notificadas varía entre el 69% (en 
2002) y el 81% (en 2008) de las exportaciones argenti-
nas de limones (Gráfico 5). Nuevamente, en los últimos 
6 años, se observa un leve incremento de las exportacio-
nes afectadas (77,7%), respecto del período 1996-2004 
(58,8%).

Gráfico 5. Cobertura comercial de las medidas sanitarias y técnicas noti-
ficadas. Período 1996-2010. En US$ millones y porcentaje. Fuente: CEI
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5.3. El enfoque del modelo 
gravitacional

En la presente sección se analiza el impacto de las medi-
das sanitarias y fitosanitarias y técnicas sobre la expor-
tación de limones de la Argentina para el periodo 1996 
- 2010. Para llevar a cabo este tipo de estudios, usual-
mente se recurre a los llamados Modelos Gravitaciona-
les (MG), los cuales están inspirados, tal como lo indi-
ca su nombre, en la ecuación de gravedad de Newton. 
La idea básica, originalmente propuesta por Tinbergen 
(1962), es que los volúmenes de comercio entre dos paí-
ses dependen principalmente del tamaño relativo de sus 
economías así como de la distancia que los separa. Si 
bien por lo general los MG para analizar este tema son 
aplicados a la estimación de los flujos bilaterales de co-
mercio para un conjunto de países, en este ejercicio sólo 
se tienen en cuenta las exportaciones de limones de la 
Argentina hacia terceros países. No obstante, trabajos 
recientes –v.g., Karov et al., 2009; Meneguelli Fassarella 
et al., 2011– han empleado este enfoque particular en 
donde el comercio fluye en una sola dirección.

En el presente estudio se emplea el modelo teórico pro-
puesto por Anderson y van Wincoop (2003), quienes 
derivan la función gravitacional a partir de un desarro-
llo matemático elegante, el cual está basado en un siste-
ma de preferencias consistente con la función de elastici-
dad de sustitución constante (Armington, 1969). 

La ecuación de gravedad representada en forma lineal 
para las exportaciones propuesta por Anderson y van 

Wincoop (2003) toma la forma de: 
  

 
[1]

en donde, k es una constante, Xij es el valor de las expor-
taciones desde el país i hacia j, Yi y Yj es el PIB de cada 
uno de los países, y son los costos de transacción bilate-
rales. Las variables ∏ y Pj representan los llamados tér-
minos multilaterales de resistencia (MRT), que miden la 
facilidad en el acceso a los mercados por parte de los ex-
portadores. Dicho término debería ser despreciable en el 
caso que dos países, que comercian entre sí, se encuen-
tren alejados del mercado mundial, ya sea por barreras 
físicas –océanos, montañas, desiertos, etc.– o por facto-
res de política económica. En consecuencia, dos países 
que limitan con otras economías de gran tamaño, como 
por ejemplo la Argentina y Brasil, deberían tener un flu-
jo de comercio menor entre sí con respecto al caso en 
donde se encontraran solamente rodeados por factores 
naturales que los aíslen considerablemente de otros mer-
cados. El principal problema para estimar la ecuación 
[1] es que los MRT no son directamente observables. 
Adicionalmente, su exclusión arrojaría como resultado 
una estimación de los parámetros sesgada dado que se 
encuentran correlacionados con los costos de transac-
ción. La solución propuesta en este trabajo consiste en 
incluir los efectos no observables para los importadores 
y los exportadores en la ecuación a estimar (Anderson y 
van Wincoop, 2001). 
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5.3.1. Ecuación a estimar

La especificación econométrica propuesta en esta sec-
ción está basada en la ecuación de gravedad pertene-
ciente al modelo teórico, ya comentado, de Anderson y 
van Wincoop (2003):

  [2] 
donde Xijt, la variable dependiente, representa las ex-
portaciones de limones de la Argentina hacia el país j; ln 
Yit y Yjt ln son el logaritmo del PIB en dólares corrientes 
de la Argentina y de su socio comercial para el año t, 
los cuales fueron obtenidos de la base World Develop-
ment Indicators22 (WDI) del Banco Mundial; NTMjt, la 
variable binaria que refleja las medidas sanitarias, fito-
sanitaria o técnicas, toma el valor de 1 si en el momen-
to t el país j mantiene alguna medida sobre las expor-
taciones de limones de origen argentino, y cero en caso 
contrario. En este sentido, se considera que las medidas 
impuestas en un periodo se encuentran vigentes en los 
periodos siguientes, debido a que en la práctica no sue-
len tener una fecha clara o concreta de caducidad y se 
mantienen activas por un tiempo indeterminado.

22 http://data.worldbank.org/

Por su parte tij, representan los costos objetivos del co-
mercio. En la literatura de los MG generalmente se asu-
me que estos costos toman la forma de:

  [3] 

en donde contigij, comlangij , smctryij , y colonyij son 
variables dummies, las cuales no varían en el tiempo y 
toman el valor de uno si los países comparten una fron-
tera, hablan una misma lengua, fueron en el pasado un 
mismo país o si es un país colonial, respectivamente. 
Estas variables, junto con ln dij, el logaritmo natural de 
la distancia medida en kilómetros, fueron tomadas de la 
base llamada GRAVITY del CEPII23. 

Adicionalmente, se incluyen efectos no observables que 
no varían en el tiempo para cada par de exportadores e 
importadores, γij , así como efectos temporales, γt , con 
el objetivo de controlar por la heterogeneidad no ob-
servada. Por último, εijt , es el error idiosincrático de la 
ecuación [2].

Por último, debido a que el estudio se centra solamente 
en las exportaciones de limones argentinos hacia ter-
ceros mercados, resulta posible esperar, a priori, los si-
guientes signos para los estimadores asociados a las va-
riables de interés. 

  [4] 

23 http://www.cepii.com/anglaisgraph/bdd/gravity.asp



Página 45Página 44

En el caso del PIB, se espera que las exportaciones es-
tén correlacionadas de forma positiva con el ingreso del 
resto del mundo, mientras que estén afectadas negativa-
mente por el ingreso domestico, debido al llamado efec-
to absorción24.

En el caso de las NTM, a partir de lo presentado en el 
análisis teórico previo y los resultados de los diversos 
estudios empíricos realizados, el estimador debería pre-
sentar un signo negativo, lo cual indicaría que estas me-
didas perjudican efectivamente al comercio. 

Por último, es de esperar que exista un sesgo positivo 
en las exportaciones destinadas a países que hablan el 
mismo lenguaje, mientras que el comercio debería ser 
más intenso con los países que comparten una frontera 
en común.

5.3.2. Métodos de estimación

Uno de los inconvenientes del MG es que, dada las ca-
racterísticas de los datos utilizados, se presentan una 
serie de dificultades a la hora de estimar correctamente 
los parámetros βk asociados a los regresores empleados 
en la ecuación [2].

Si se desea estimar [2] por el método de estimación es-
tándar, Mínimos Cuadrados Ordinarios (MCO), se 
debe lidiar con el inconveniente de que una parte de los 

24 Cuando se incrementa el ingreso domestico, es esperable que exista un 
aumento en la demanda interna de la producción local y que, por lo tanto, se 
vean recortados los volúmenes destinados al mercado externo.

flujos comerciales que componen la muestra son iguales 
a cero. Dado que el logaritmo de cero no está definido, 
al hacer lineal la ecuación [2] se eliminan de forma auto-
mática dichas observaciones. En la práctica, se obtiene 
como resultado un panel desbalanceado. En este caso, 
estimar por MCO solo sobre los valores Xijt > 0 pue-
de derivar en el problema de selección muestral (Ash-
enfelter y Heckman, 1974) ya que los flujos comerciales 
con  Xijt  = 0 pueden no estar distribuidos aleatoriamente 
(Rozada et al., 2004). A su vez, estimar el modelo utili-
zando (Xijt +1) como variable dependiente puede condu-
cir a la obtención de estimadores inconsistentes (Santos 
Silva y Tenreyro, 2006). Adicionalmente, Santos Silva y 
Tenreyro (2006) argumentan que “linealizar” la ecua-
ción de gravedad aplicando logaritmo puede derivar en 
una modificación de las propiedades del error εijt. Ellos 
demuestran que bajo la presencia de heterocedasticidad, 
algo frecuente en los datos de comercio, ln εijt estará 
correlacionado con las covariables y, en consecuencia, 
la regresión de Xijt  respecto de las variables explicati-
vas del modelo arrojará como resultado estimadores 
inconsistentes.

Los mismos autores sugieren, como alternativa, la utili-
zación del método de Pseudo Máxima Verosimilitud de 
Poisson (PPML) para estimar los parámetros de la ecua-
ción de gravedad. Dicho método cuenta con la ventaja 
de ser robusto antes los diferentes patrones de heteroce-
dasticidad, por lo que arroja estimaciones consistentes 
de la ecuación [2]. Dado que la ecuación de gravedad es 
estimada en su forma original, sin necesidad de aplicar 
ninguna transformación logarítmica, los valores de las 
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exportaciones iguales a cero no son descartados, como 
en el caso de MCO. Estas propiedades deseables con-
vierten a PPML en el método óptimo para el problema 
en cuestión. 

Por último, dada la critica original de Anderson y van 
Wincoop (2003) y que se cuenta con datos de panel, 
resulta necesario controlar la heterogeneidad no obser-
vada que podría derivar en la obtención de estimadores 
inconsistentes debido al conocido problema de variables 
omitidas (Greene, 2004). En este sentido, siguiendo a 
Wooldridge (2002), se consideran los modelos Efectos 
Fijos (FE) y Efectos Aleatorios (RE) para tratar con di-
cho problema. La principal diferencia que surge entre 
ambos es que en el primer modelo se permite que la he-
terogeneidad individual no observable esté correlaciona-
da con las covariables, mientras que en el segundo caso 
se suponen independientes. Uno de los inconvenientes 
de utilizar FE es que la forma en que se realiza la esti-
mación elimina los regresores que no varían en el tiem-
po25 y, por lo tanto, dada las características de las va-
riables incluidas en la ecuación [2], son eliminadas la 
mayor parte de ellas. No obstante, por una cuestión de 
robustez, en la siguiente sección se presentan los resul-
tados obtenidos por ambos métodos. 

25 Para una explicación más detallada, ver Wooldridge (2002).

5.3.3. Resultados

En el cuadro 5 se presentan los resultados de la estima-
ción por Poisson bajo el supuesto de Efectos Fijos (FE) 
y Aleatorios (RE). En las diferentes estimaciones pre-
sentadas, correspondientes al caso de RE, los regresores 
son incluidos de a uno por vez para testear secuencial-
mente la robustez del estimador de interés asociado a la 
variable dummy NTM. En todos los casos, la variable 
dependiente es el logaritmo de las exportaciones.

Cabe destacar que en la especificación completa del mo-
delo solamente se mantienen como estadísticamente sig-
nificativos los coeficientes asociados a las variables contig 
–con un signo negativo, inverso al esperado–, comlang, el 
PIB del socio comercial y NTM. Al igual que en la mayo-
ría de los estudios con MG, el estimador asociado a esta 
última variable toma un valor cercano a 1 (Silva y Tenre-
yro, 2006). Por otra parte, el estimador asociado al PIB 
domestico no muestra un comportamiento claro, ya que 
mientras toma un valor positivo y elevado en la estima-
ción por Poisson FE, en la estimación por RE presenta 
un valor negativo y se vuelve no significativo cuando son 
incluidos otros regresores. En términos de la teoría, el se-
gundo caso parece más razonable, ya que un incremento 
del PIB local implicaría una mayor absorción y un re-
corte de los saldos exportables de limones. Sin embargo, 
desde el punto de vista práctico, se contradice con los re-
sultados obtenidos por Silva y Tenreyro (2006) y Mene-
guelli Fassarella et al. (2011), entre otros. Por su parte, en 
su trabajo sobre limones, Lema et al. (2011) no incluyen 
el PIB domestico como variable dependiente.
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En el cuadro 5 se comprueba la robustez del estimador 
asociado a NTM, ya que el valor obtenido se mantie-
ne constante, en torno a -0,15, a pesar de la inclusión 
progresiva de otras covariables. Adicionalmente, resulta 
estadísticamente significativo al 1% en todos los casos. 
En consecuencia, los resultados sugieren que las medi-
das sanitarias, fitosanitarias y técnicas tienen un efecto 
negativo considerable sobre el comercio y restringen de 
hecho las exportaciones de limones argentinos. El esti-
mador obtenido muestra que las exportaciones de limo-
nes argentinos hacia destinos que impongan MSF y RT 
habrían sido un 14%26 menores con respecto a aquellos 
países que no implementen dichas medidas. 

Cuadro 5. Resultados de la estimación por Poisson bajo efectos fijos 
(FE) y aleatorios (RE)

(1) (1) (2) (3) (4) (5) (6)
FE RE RE RE RE RE RE

lnPIB(i) 1.926894*** -0.331607*** -0.685594*** -0.167198 -0.258101 -0.296880 -0.279889
(0.001) (0.007) (0.090) (0.323) (0.308) (0.319) (0.322)

lnPIB(j) 0.874402*** 0.874402*** 0.874402*** 0.874402*** 0.874402*** 0.874402*** 0.874402***
(0.000) (0.000) (0.000) (0.000) (0.000) (0.000) (0.000)

lnDist 0.997017*** -0.454033 -0.204349 -0.094836 -0.142406
(0.257) (0.904) (0.862) (0.894) (0.901)

contig -4.776523** -6.472420** -7.346928*** -7.440705***
(2.412) (2.759) (2.388) (2.398)

comlang 2.455807 3.771114** 3.998673*
(2.021) (1.918) (2.292)

colony -2.384733 -2.621214
(2.464) (2.785)

smctry -0.369467
(1.902)

NTM -0.150316*** -0.150316*** -0.150316*** -0.150316*** -0.150316*** -0.150316*** -0.150316***
(0.000) (0.000) (0.000) (0.000) (0.000) (0.000) (0.000)

Observaciones 1,196 1,196 1,196 1,196 1,196 1,196 1,196
Número de países 80 80 80 80 80 80 80
Efectos País SI SI SI SI SI SI SI
Efectos Temporales SI SI SI SI SI SI SI

Covariables

errores estándar entre paréntesis
*** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1

Al comparar los resultados obtenidos en esta investigación 
con los alcanzados por Lema et al. (2011), surgen algunas 

26 La formula utilizada para computar este efecto es (eβ-1).100

conclusiones interesantes. Por un lado, el valor correspon-
diente al estimador asociado a la variable NTM es simi-
lar para el caso de las exportaciones globales de limones, 
esto es, considerando el comercio mundial en su conjun-
to. Sin embargo, cuando tratan individualmente el caso de 
la Argentina, estos autores encuentran un efecto negativo 
de casi el 20%, aunque no resulta estadísticamente signifi-
cativo. Esta diferencia sustancial puede deberse a diversas 
cuestiones. Una de ellas es que el presente estudio cubre un 
periodo de tiempo mayor -–1996/2010 contra 1995/2005 
en el caso de Lema et al. (2011)–. Por otra parte, la especi-
ficación del modelo adoptado por Lema et al. (2011) pre-
senta ciertas particularidades que lo diferencian del enfo-
que adoptado en este trabajo, principalmente en relación 
con las variables incluidas en la ecuación a estimar. [el lec-
tor se queda con las ganas de saber cuáles son esas parti-
cularidades. ¿se pueden mencionar algunas en una nota al 
pie?]. No obstante, debe destacarse que el trabajo desarro-
llado por estos autores representa uno de los pocos estu-
dios existentes que evalúan el impacto de las MSF y los RT 
sobre el mercado de limones y, sin lugar a dudas, constitu-
ye una base para futuras investigaciones. 

6. Conclusiones

Desde hace tiempo que los países en desarrollo plan-
tean que las medidas sanitarias y fitosanitarias y los re-
glamentos técnicos pueden tener efectos restrictivos so-
bre el comercio de productos agropecuarios. De manera 
reciente, diversos estudios de impacto cuantitativo han 
coincidido con dicha aseveración. 
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Este trabajo se concentra en el estudio del impacto de 
este tipo de medidas sobre las exportaciones argentinas 
de limón fresco. Para ello se emplearon dos enfoques 
complementarios: el método de inventario y un modelo 
gravitacional. 

A partir del método de inventario se confirma el incre-
mento de la cantidad de medidas sanitarias y técnicas 
que afectan al mercado argentino de limones y se des-
prende que la mayor parte de las exportaciones argenti-
nas de esta fruta está alcanzada por alguna medida noti-
ficada en el período bajo análisis (1996-2010). El grueso 
de las medidas notificadas se refiere a las características 
de los productos, en particular, aquellas relacionadas 
con los límites máximos de residuos de agroquímicos. 
La mayoría de las notificaciones no son específicas para 
las exportaciones argentinas y poco más de la mitad se 
relacionan con algún estándar de los organismos inter-
nacionales competentes. 

Los resultados a los que se arriba a partir del método 
gravitacional son similares a los obtenidos en otros es-
tudios y confirman el potencial restrictivo de este tipo 
de medidas sobre el comercio: debido a las medidas sa-
nitarias, fitosanitarias y técnicas, las exportaciones ar-
gentinas de limón fresco hacia destinos que imponen 
este tipo de medidas habrían sido un 14% menores res-
pecto de aquellos países que no las implementaron. 
Una salvedad de estos resultados es que la estimación 
del impacto se realiza en base a un indicador de frecuen-
cia construido a partir de las notificaciones a la OMC, 
por lo que no incluye medidas pre-existentes a la obliga-

ción de notificación a la OMC y aquellas que no se han 
notificado, entre las que se encuentran las normas pri-
vadas, que de manera creciente están influyendo sobre el 
comercio agrícola (Sáez, 2009).

Un punto adicional a tener en cuenta es que los traba-
jos empíricos sobre el impacto cuantitativo de estas me-
didas son recientes y escasos. Una posible explicación 
de este vacío en la literatura especializada es la falta de 
bases de datos consistentes sobre la aplicación de estas 
medidas al nivel de detalle necesario para realizar las es-
timaciones (Karov et al., 2009; Josling y Roberts, 2011). 
Algunas iniciativas recientes se están llevando a cabo 
para mejorar los datos sobre las MSF y los RT públicos 
y privados que afectan el comercio agrícola (Josling y 
Roberts, 2011). Esto último permitirá evaluar con más 
precisión los impactos cuantitativos sobre el comercio 
de estos productos y brindar información a los nego-
ciadores respecto de la magnitud en que las reducciones 
arancelarias pueden verse compensadas por medidas no 
arancelarias que traban el acceso al mercado.

Teniendo en cuenta que la Argentina es uno de los principa-
les productores y exportadores de limón fresco a nivel mun-
dial y que la mayor parte de la producción y de las exporta-
ciones nacionales se originan en la provincia de Tucumán, 
las consecuencias perjudiciales de este tipo de medidas sobre 
la economía nacional y regional podrían ser importantes.
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